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Renuncia al Concurso de 
Traslados 
 
Instrucciones de uso del servicio electrónico 
 
En este documento se dan las instrucciones necesarias para el uso servicio electrónico 
que permite renunciar a la participación en el procedimiento del concurso de traslados de 
personal docente. 
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01. ¿Quién puede renunciar al procedimiento 
del concurso de traslados? 

Al procedimiento del concurso de traslados solo puede renunciar el profesorado que 
participa de forma voluntaria. 

02. Acceso al servicio electrónico 
El acceso se realiza a través de la intranet del Principado de Asturias. 
 

1 

Desde un dispositivo conectado a la red corporativa del Principado de Asturias 

https://intranet.asturias.es 

Desde un dispositivo conectado a otro tipo de red 

https://accesoseguro.asturias.es 

En este caso, por motivos de seguridad, se le solicitarán dos veces sus 
credenciales. 

Usuario: E+DNI 
Contraseña: La de Educastur (misma que en Sauce) 

 

2 

Escogemos la opción Para tu trabajo 

 

https://intranet.asturias.es/
https://accesoseguro.asturias.es/
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Escogemos Servicios Electrónicos de Educación en el apartado Para tu trabajo. 

 

4 Entramos en Concurso de traslados 

 

5 Volvemos a identificarnos de la misma manera que al inicio. 
 
Usuario: E+DNI 
Contraseña: La de Educastur (misma que en Sauce) 
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03. Proceso de renuncia 

03.1 Pantalla informativa inicial 

Si usted participa por más de un cuerpo se le solicitará el cuerpo para el que desea 
gestionar la renuncia. 

 
Usted podrá renunciar al concurso de traslados o cancelar una renuncia tantas veces 
como desee. Inicialmente, no tendrá grabadas renuncias ni cancelaciones. 
 

 

03.2 Renuncia al concurso de traslados 

Para renunciar al concurso de traslados, simplemente pulse el botón de Renunciar. 

 
Tras confirmar la renuncia, el sistema grabará y le mostrará su solicitud de renuncia 
grabada. 
 

 



 
Consejería de Educación 

Di rección Gener al  de Per sonal  Docente 
 

    
 

 
Fecha 13/03/24 Página 5 de 5 

Ar chivo renunciaConcursoTraslados_v2.docx 

 

 

03.3 Cancelación de la renuncia al concurso de traslados 

Las renuncias pueden ser canceladas de tal manera que usted figurará en este proceso 
como si nunca hubiera renunciado. Para ello, si ha hecho una renuncia al procedimiento 
del concurso de traslados y ésta ha quedado registrada, utilice el botón Cancelar 
renuncia. 

 
Tras confirmar la cancelación de la renuncia, el sistema grabará y le mostrará su solicitud 
de cancelación de renuncia grabada. 
 

 

03.4 Renuncias y cancelaciones grabadas 

Cuando se han hecho muchas renuncias y cancelaciones, estas se ordenan 
cronológicamente, colocándose las más recientes en la parte superior. La manera de 
conocer cual es la última realizada es la que está en la parte superior, cuya fecha de baja 
está vacía y que muestra el tipo de renuncia. 
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